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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO

COMERCIAL SUPERIOR DE LA NACION "TTE. ARMANDO DE PALACIOS"
INCOS -LA PAZ Y LA EMPRESA ESTATAL DE TELEVISION BOLIVIA IV

Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito entre la Empresa Estatal de
Televisión BOLIVIA lV Y el Instituto Comercial Superior de la Nación "Tte. Armando De
Palacios"INCOS-La Paz,al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- (Antecedentes)
Mediante Decreto Supremo N° 0078 publicado el 30 de abril de 2009, se crea la
Empresa Estatal de Televisión denominada "BOLIVIA lV", como persona jurídica de
derecho público, de duración indefinida, con patrimonio propio y autonomía de gestión
administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Comunicación,
conforme al Art. 9 del D.S. N° 0793 de 15 de febrero de 2011, con domicilio legal en la
ciudad de La Paz.

Así mismo el Art. 11 Inc. i) del citado Decreto Supremo, faculta al Gerente General de
la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA lV, a efectuar negociaciones y suscribir
contratos, convenios, y todo documento de vinculación interinstitucional, con sectores
públicos y privados y con gobiernos extranjeros y organismos internacionales, y
remitirlos a conocimiento del Directorio.

Haciendo uso de esa autonomía de gestión, en fecha 28 de octubre de 2009 emite la
Resolución Administrativa NO58/09 que aprueba el Reglamento Interno de Trabajo
Dirigido y Pasantía, que tiene como objetivo determinar un conjunto de normas y
procedimientos, establecer políticas, normas y definiciones que se deben observar para
que la EmpresaEstatal de Televisión BOLIVIAlV reciba a estudiantes de universidades,
institutos y otros centros de enseñanzaen la modalidad de Trabajo Dirigido o Pasantía
que se traducen en apoyo en las áreas funcionales de la EmpresaEstatal de Televisión
BOLIVIA lV, técnicas, legales o administrativas, con el propósito de colaborar en las
actividadesy funciones de la EmpresaEstatal de Televisión BOLIVIAlV.

Mediante Comunicación Interna GAF/RRHHN° 024/2016, el Jefe de RecursosHumanos
vía Gerente Administrativo Financiero, informa a la Gerente General que el INCOS-LA
PAZ cuenta con diferentes carreras que podrían ser de mucha colaboración para el
logro de los objetivos de La Empresa Estatal de Televisión "Bolivia lV" por lo que
solicita firmar un convenio de cooperación Interinstitucional.

SEGUNDA.- (De las partes intervinientes)

• La EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN BOLIVIA IV", con domicilio
establecido en la Avenida CamachoN° 1485 Edificio "La Urbana" piso 5 y 6 de
esta ciudad, representada legalmente por su Gerente General Lic. Gisela Karina
López Rivas como representante legal de la Empresa Estatal de Televisión
BOLIVIA lV, conforme a la ResoluciónMinisterial NO075/2015 de 8 de octubre
de 2015 emitido por el Ministerio de Comunicación, en adelante BOLIVIAlV.

• EL INSTITUTO COMERCIAL SUPERIOR DE LA NACION "TTE. ARMANDO
DE PALACIOS" INCOS -LA PAZ, ubicada en la Calle Campero # 1035,
esquina Federico Suazode la ciudad de La Paz legalmente Representadapor la
Rectora Lic.AUREA BALDERRAMA ALMENDRAS con Cédulade Identidad N°
2884479 Cbba., en mérito al Memorándum ME/VESFP/DGESTTLANO
0284/1015, que en adelante y para fines del presente acuerdo se denominará
EL INSTITUTO.
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El Pasante recibirá un reembolso, destinados a cubrir gastos menores de este, durante
,<,í ,0;(~~\\su Pasantía en la Empresa Estatal de Televisión - BOLIVIA TV, a la entrega de un
¡i{"~::'",'jJ informe mensual aprobado por su tutor, previa verificación de la certificación'\0:;'/presupuestaria de la GerenciaAdministrativa Financiera.
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TERCERA.- (Del Objeto y del Alcance) El presente Convenio Marco, tiene por
objeto desarrollar acciones conjuntas entre las partes, para consolidar diversas
actividades cooperación interinstitucional de acuerdo al requerimiento de cada
Institución.

Este convenio, por su importancia y alcance, se constituye en un "Convenio Marco"
normativo de las actividades de CooperaciónInterinstitucional, a partir del cual surgirán
convenios específicos para regular actividades concretas de colaboración que no estén
definidas en este primer acuerdo.

CUARTA.- (De los compromisos a ser asumidos por los intervinientes) EL
INSTITUTO asume los siguientes compromisos:

1. Emitir convocatorias para la selección a estudiantes, para el desarrollo de
Pasantíasy Trabajo Dirigido, de acuerdo a términos de referencia señalados
formalmente por BOLIVIA TV.

2. Desarrollar convenios con los estudiantes seleccionados, para el desarrollo de
Pasantíasy Trabajo Dirigido, garantizando un compromiso de trabajo. Tales
convenios tendrán una duración mínima de 200 horas y máxima 1 año
calendario o 6 mesesen casode pasantías.

3. Proporcionar a los estudiantes seleccionados, la información necesaria y las
condiciones administrativas requeridas para la culminación de su trabajo
dirigido, en el marco del convenio suscrito.

4. Dotar de estudiantes destacadosde último año y egresadosdel INSTITUTO.

5. Hacer seguimiento y evaluación de los estudiantes aceptados en BOLIVIA TV
para la realizaciónde prácticas laboralesde los estudiantes.

BOLIVIA TV se compromete a:

1. Permitir la realizaciónde prácticas laborales a los estudiantes acreditados por el
Instituto Comercial Superior de la Nación "Tte. Armando De Palacios" INCOS-
La Paz.

2. Promover la realización de prácticas en Pasantíasy la titulación en la modalidad
de Trabajo Dirigido, a estudiantes de último nivel de la Carrera de Comunicación
Audiovisual, brindando los recursos necesarios, establecidos por cada convenio
suscrito bajo esta modalidad.

3. Otorgar certificados de trabajo a los estudiantes de la Carrera de Comunicación
Audiovisual, que hayan desarrollados prácticas en el marco de este convenio,
una vez finalizadas las actividades, a las cualesestaban sujetos.

QUINTA.- (Reembolso) El pasante que acceda a una Pasantía no percibirá ninguna
retribución monetaria por concepto de la Pasantía realizada en la Empresa Estatal de
Televisión - BOLIVIATV.
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SEXTA.- (De las enmiendas) El presente convenio podrá ser modificado únicamente
por dos veces, previo acuerdo de partes y se hará efectivo a partir de la firma de una
enmienda que pasará a formar parte del convenio original.

SÉPTIMA.- (De la reserva) Tanto BOLIVIA TV, así como el INSTITUTO deberán
mantener en reserva toda la información que sea de su conocimiento y bajo ningún
concepto podrán difundirse o publicarse, sin previa autorización de los grupos
beneficiarios.

OCTAVA.- (De la vigencia) El presente Convenio tendrá vigencia de dos años,
computable a partir de la fecha de suscripción del presente convenio, sin admitir tácita
reconducción.

NOVENA.- (De la Resolución) Serán causalesde resolución del presente Convenio,
las que se detallan a continuación:

Cualquiera de las partes incumpla una o varios compromisos esenciales del
presente Convenio.
Por mutuo acuerdo, previa notificación a la otra parte, por escrito con 10 días
calendario de anticipación a la fecha de resolución, si dentro los siguientes 5
días de recibida la notificación, la parte que ha decidido la resolución del
Convenio no recibe respuesta alguna, el convenio quedará automáticamente
resuelto de pleno derecho.

DÉCIMA.- (De las Notificaciones) Cualquier notificación, solicitud o aprobación que
se realice en virtud del presente Convenio deberá ser hecha por escrito y en los
domicilios señalados por las PARTES.

DÉCIMA PRIMERA.- (De la Aceptación y Conformidad) En señal de conformidad
y aceptación, para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONVENIO en
triple ejemplar de un mismo tenor y validez, la Lic. GISELA KARINA LÓPEZRIVAS
Gerente General de la EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN BOLIVIA TV, en
representación legal de la ENTIDAD y por el INSTITUTO COMERCIAL SUPERIOR
DE LA NACION "TTE. ARMANDO DE PALACIOS" INCOS -LA PAZ, legalmente
Representadapor la Rectora Lic. AUREABALDERRAMAALMENDRAS.

La Paz,30 de mayo de 2016

GiselaKarin~' dJ Rivas
GERENT~~~L

EMPRESA ESTATAL DE
TELEVISIÓN BOLIVIA TV

Haciendo Historia
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COMUNICACIÓN INTERNA
GAF/RRHH Nº 024/2016

A Lic. Gisela K. López Rivas
GERENTE GENERAL
EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN "BOUVIA TV"

De Lic. Juan Ramiro Trigo Chávez
JEFE DE RECURSOS HUMANOS

VIA Lic. Humberto Nina Apaza
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO

Fecha La Paz, 14 de abril de 2016

Ref. SOIlCITUD DE FIRMA DE CONVENIO DE
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL
INSTITUTO COMERCIAL SUPERIOR DE LA NACIÓN
"TTE. ARMANDO DE PALACIOS" INCOS-LA PAZ

')~i

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!',,~;/

Señora Gerente General:

Con el propósito de continuar posicionando a la Empresa Estatal de Televisión
"Bolivia TV" como una Institución con valores sólidos y referente dentro del Estado
Plurinacional de Bolivia y en cumplimiento a normativa vigente, se ha visto adecuado y
necesario ampliar los vínculos de cooperación interinstitucional con centros de
enseñanza superior y técnica, públicos y privados, reconocidos por el Sistema
Educativo Boliviano, con el objeto de apoyar la formación, capacitación y actualización
de sus estudiantes.

Al respecto, el Instituto Comercial Superior de la Nación "Tte. Armando de Palacios"
INCOS-lA PAZ, se constituye en una institución estratégica por su condición de
entidad autónoma con derecho público, personalidad jurídica propia y cuya misión
institucional es promover una educación superior integral y comunitaria, capaz de
formar profesionales de excelencia con principios y valores éticos comprometidos con
el desarrollo de la sociedad y del Estado.

Es preciso aclarar, que INCOS-LA PAZ, cuenta con las carreras de Lingüística,
Contaduría Pública, Comercio Internacional, Secretariado y Sistemas Informáticos,
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carreras que podrían ser de mucha colaboración para el logro de los objetivos de la
Empresa Estatal de Televisión "Bolivia TV".

Al respecto, solicito a su autoridad autorizar la firula de un Convenio de Cooperación
Interinstitucional entre el Instituto Comercial Superior de la Nación "Tte. Armando de
Palacios" INCOS-LA PAZ y la Empresa Estatal de Televisión "Bolivia TV" (se adjunta
Convenio borrador)

Con este motivo, saludo a usted muy atentamente.

HNA/jrtch
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CONVENIO MARCO DE COOPERACiÓN INTERINSTITUCIONAl ENTRE LA
EMPRESA ESTATAL DE TELEVISiÓN "BOLIVIA TV" y ELINSTITUTOCOMERCIALSUPERIORDELANACiÓN"TIE.

ARMANDO DEPALACIOS"INCOS- LA PAZ

Conste por el presente documento, Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional suscrito entre la EMPRESA
ESTATAL DE TELEVISiÓN "BOLIVIA TV" Y el INSTITUTO COMERCIAL SUPERIOR DE LA NACiÓN rm. ARMANDO DE
PALACIOS" INCOS - LA PAZ, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA(DELASPARTES)

Concurren a la suscripción del presente Convenio las siguientes partes:

a) LaEMPRESA ESTATAL DE TELEVISiÓN "BOLIVIA TV", representada legalmente por Lic.GISELALÓPEZRiVAS,
Gerente General, designada mediante de fecha , con domicilio legal en que en
adelante y para efectos del presente Convenio se denominará "BOLIVIA TV".

b) El INSTITUTO COMERCIAL SUPERIOR DE LA NACiÓN "TrE. ARMANDO DE PALACIOS" INCOS - LA PAZ,
creado mediante Decreto Supremo Nº 01407 de fecha 6 de diciembre de 1948, representado legalmente
por la Sra. AUREA BALDERRAMAALMENDRAS, con el. 2884479 Cbba., en su calidad de Rectora con
domicilio legal en que en adelante y para efectos del presente Convenio se denominará el
l/INSTITUTO".

SEGUNDA(ANTECEDENTES)

Con el fin de apoyar la formación, capacitación y actualización de los recursos humanos, a través de la investigación
y la interacción social que se forma en los Centros de EnseñanzaSuperior y Técnica y el compromiso institucional
de la EMPRESA ESTATAL DE TELEVISiÓN "BOLIVIA TV" de apoyar en esta importante labor, se establece E!I
presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional para admisión de postulantes a pasantías y
modalidades de graduación.

LasNormas Básicasde Administración de Personal aprobadas mediante Decreto Supremo N° 26115, en su artículo
36 Inc. e) faculta a las entidades públicas admitir pasantíasde estudiantes y egresados destacados, de acuerdo a los
procedimientos establecidos, por lo que, a manera de normar la admisión de postulantes, la EMPRESA ESTATAL DE
TELEVISiÓN "BOLIVIA TV" ha emitido el Reglamento Interno de Trabajo Dirigido y Pasantía.

Por Decreto Supremo N" 1321 de fecha 13 de agosto de 2012, artículos 1, 2, 3 y 4 se establece: "!...) promover y
consolidar la realización de pasantías.. proyectos de grado, trabajos dirigidos y tesis de los estudiantes de las
universidadespúblicas autónomas y universidades indígenas en las entidades públicas. (...) de aplicación obligatoria
en todos los Ministerios de Estado y entidades públicas. (...) Las entidades públicas señaladas en el Artículo 2 del
presente Decreto Supremo, deberán generar espaciospara la realización de pasantías, elaboración de proyectos de
grado, trabajos dirigidos, tesis y otras modalidades de graduación reconocidas por el sistema de la universidad
boliviana y por las universidades indígenas. Para la implementación del presente Decreto Supremo las entidades
públicas suscribirán convenios interinstitucionales con las universidades públicas autónomas, con las universidades
indígenas o con los estudiantes, según corresponda".

2.1 LaEMPRESA ESTATAL DE TELEVISiÓN "BOLIVIA TV", institución creada conforme a Decreto Supremo ,
es una entidad de representación jurídica pública que tiene como finalidad r inicia Convenios de
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Cooperación Interinstitucional con diferentes Universidades e Institutos Superiores legalmente reconocidos,
destinados a realizar acciones conjuntas a través de prácticas pre profesionales, pasantías y modalidades de
graduación.

2.2 El INSTITUTO COMERCIAL SUPERIOR DE LA NACIÓN "ITE. ARMANDO DE PALACIOS" /NCOS - LA PAZ, es una
institución educativa cuya Misión Institucional es promover una educación superior integral y comunitaria, capaz
de formar profesionales de excelencia con principios y valores éticos comprometidos con el desarrollo de la
sociedad y del estado. Las áreas de formación educativa son: Contaduría, Secretariado, Lingüística {otmara e
inglés} y Comercio Internacional.

TERCERA(OBJETO)

El presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional tiene por objeto desarrollar acciones conjuntas
entre la EMPRESA ESTATAL DE TELEVISiÓN "BOLIVIA TV" Y el INSTITUTO COMERCIAL SUPERIOR DE LA NACiÓN
((ITE. ARMANDO DE PALACIOS" INCOS - LA PAZ, con la finalidad de que los estudiantes de último año yegresados
del INSTITUTO puedan realizar prácticas pre profesionales, pasantíasy trabajos de graduación bajo lasmodalidades
de pasantías y proyecto de grado técnico (a nivel Técnico Superior), al interior de las distintas unidades/áreas
administrativas y de gestión de la EMPRESA ESTATAL DE TELEVISiÓN "BOLIVIA TV".
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CUARTA (DERECHOSY OBLIGACIONES DE LA EMPRESA ESTATAL DE TElEVISiÓN "BOLIVIA TV")

4.1 DERECHOS:

4.1.1. Según requerimientos y necesidades Institucionales, se solicitará al INSTITUTO un cupo de estudiantes
y/o egresados que opten por la pasantía o modalidad de graduación, conforme lo establecido en el
Reglamento institucional correspondiente.

4.1.2. Solicitar al INSTITUTO en cualquier momento los datos oficiales sobre los estudiantes o egresadosque
realicen pasantías o modalidades de graduación en ((BOLIVIA TV".

4.1.3. Solicitar al INSTITUTO a través de un informe debidamente justificado, en un plazo no mayor a dos (2)
meses, dejar sin efecto la pasantía o la modalidad de graduación del postulante admitido, si el mismo
hubiera desempeñado sus funciones de una manera deficiente e ineficaz; este derecho no limitará a la
IIBOLlVIA TV" a otorgar un informe negativo una vez concluida la pasantía o modalidad de graduación
correspondiente.

4.1.4. Solicitar al INSTITUTO dejar sin efecto la pasantía o modalidad de graduación del postulante admitido
en cualquier momento, si el mismo hubiera cometido faltas graves en contra de la institución, estas
faltas serán consideradas en los parámetros previstos tanto por la Ley No. 1178 y las aplicables de la
Ley2027 y Reglamento de pasantíasy modalidades de graduación (RPMG)de "BOLIVIA TVII,

4.1.5. Obtener un ejemplar de los trabajos de grado, proyectos de grado, documentos, monografías, etc.
desarrolladas durante el Trabajo de Graduación bajo las modalidades de proyecto de grado, trabajo
dirigido; pasantías y proyecto de grado técnico (a nivel Técnico Superior), para archivo y consulta en la
Biblioteca de la Institución.

4.2 OBLIGACIONES:

.. Garantizar a los postulantes acreditados por el INSTITUTO, la realización de trabajos para fines de
graduación bajo las modalidades de proyecto de grado, internado rotatorio, trabajo dirigido, pasantías y
proyecto de grado técnico (a nivel Técnico Superior) y pasantías para acumulación de horas prácticas pre
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profesionales, en sus dependencias, deslindando la responsabilidad civil, laboral o pecuniaria, durante el
tiempo programado.

11 Proporcionar al postulante admitido en la Institución, un ambiente de trabajo con todo el equipo y
materiales técnico y bibliográfico mínimos necesarios para el cumplimiento del trabajo encomendado,
bajo responsabilidad del supervisor designado de la unidad/área solicitante.

• Proporcionar toda la ayuda de asesoría para los postulantes admitidos a pasantías o modalidades de
graduación, a efectos que puedan cumplir con el trabajo encomendado.

• Designar supervisores quienes serán profesionales del área, teniendo a su cargo orientar, coordinar y
controlar el trabajo de los postulantes en función a los objetivos institucionales, el mismo que deberá
presentar informes de evaluación de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo
Dirigido y Pasantíade "BOLIVIA TV".

11 Brindar un trato respetuoso y decoroso a los postulantes admitidos que presten servicios en las diferentes
unidades/áreas administrativas y de gestión de la Institución.

11 Determinar los horarios de trabajo en coordinación con los postulantes admitidos y el Instituto la, en
función a horarios de estudio y horarios de "BOLIVIA TV".

11 A través de la Unidad de RecursosHumanos, según corresponda, extender el certificado correspondiente
al postulante que haya concluido el trabajo final y cumplido satisfactoriamente las condiciones
establecidas tanto en el Reglamento Interno de Trabajo Dirigido y Pasantía de "BOLIVIA TV" como en la
reglamentación de la entidad académica y en sujeción al Convenio Marco de Cooperación
Interinstitucional suscrito y vigente.

11 Designar a los estudiantes en las distintas áreas de "BOLIVIA TV" acorde a la carrera que el estudiante
egresó o que viene cursando.

QUINTA (DERECHOSY OBLIGACIONES DEL INSTITUTO COMERCIAL SUPERIOR DE LA NACiÓN "rTE. ARMANDO DE
PALACIOS" INCOS - LA PAZ)

5.1 DERECHOS:

" EL INSTITUTOuna vez recibida la solicitud de estudiantes y/o egresados por parte de "BOLIVIA TV", en
base a sus Estatutos V Reglamentos elegirá la nómina de estudiantes ylo egresados que desarrollarán
funciones en la Institución.

• Podrá mantener un contacto continuo con las oficinas de "BOLIVIA TV", a objeto de atender cualquier
contingencia que se presentare con los postulantes admitidos que realicen pasantías o trabajo de
graduación.

11 El plazo para el desarrollo de la Pasantía bajo la modalidades de proyecto de grado técnico (a nivel
Técnico Superior), por parte del postulante admitido, se regirá bajo el Reglamento Interno de Trabajo
Dirigido y Pasantíade "BOLIVIA TV".

5.2 OBLIGACIONES:

• A realizar procesos de selección, responsables y transparentes, de acuerdo a sus normas y reglamentos
internos que tengan corno única finalidad nominar a los estudiantes vio egresados más idóneos, de tal
manera que estos procesos se conviertan en un estímulo y premio al esfuerzo, dedicación e idoneidad de
los seleccionados.

11 Proporcionar oportunamente, a solicitud de "BOLIVIA TV", nómina de estudiantes vio egresados
calificados y documentados, interesados en acceder a las pasantías o modalidades de graduación a
desarrollarse en la Institución.
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• Proporcionar oportunamente, a solicitud de ((BOLIVIATV", datos oficiales sobre los estudiantes y/o
egresadosque realicen pasantíaso modalidades de graduación en la Institución.

• Atender de manera oportuna, ágil y confiable cualquier otra solicitud de "BOLIVIA TV/I,en el marco de lo
establecido en el presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional.

• Proporcionar, a solicitud de "BOLIVIA TV", un ejemplar de los trabajos de grado, proyectos, etc., para
archivo y consulta institucionales.

• A imponer, las sanciones académicasen casode que se incurran en faltas disciplinarias.
.. Mantener en reserva la información advertida como confidencial por "BOLIVIA TV", información que bajo

ningún concepto podrá publicarse o difundirse sin autorización expresa de "BOLIVIA TV", casocontrario se
podrá dejar sin efecto el presente Convenio Marco de Cooperación InterinstitucionaL

• Designar un Docente Titular (TUTOR)de acuerdo a los Estatutos y Reglamentos Internos, que se encargará
del seguimiento, cumplimiento y evaluación del Trabajo de Graduación correspondiente, y que deberá
estar en permanente comunicación con las oficinas de "BOLIVIA TVI/, a efectos de cumplir con los
objetivos fijados.

• El INSTITUTO,deberá de manera expresa, indicar a los estudiantes y/o egresadosque postulen a pasantías
y/o modalidades de graduación, someterse al Reglamento Interno de Trabajo Dirigido y Pasantía de
"BOLIVIA TV".

SEXTA(DERECHOAUTORAl y PATENTESDE INVENCiÓN DERIVADAS DE LA APLICACiÓN DELCONVENIO)

EstaCláusulase acuerda en el marco de las disposiciones legales en vigencia.

Consta que la Ley de Derecho de Autor protege exclusivamente la forma la forma literaria, plástica o sonora,
mediante la cual las ideas del autor o autores son descritas, explicadas, ilustradas o incorporadas en las obras
literarias, científicas o artísticas, sin embargo no son objeto de protección las ideas contenidas en las obras
literarias y artísticas, o el contenido ideológico o técnico de las obras científicas ni su aprovechamiento industrial o
comercial, emergentes del presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional, en tanto su utilización no
tenga fines comerciales.

6.1 Se considera autor de la obra que resultare de la aplicación del presente Convenio, al postulante o grupo de
postulantes que la hubieran desarrollado, ya sea de forma de proyecto de grado, trabajo dirigido, pasantías y
proyecto de grado técnico (a nivel Técnico Superior), dentro de los programas académicos del INSTITUTO.

6.2 ELINSTITUTOY "BOLIVIA rv" participan del Derecho de Autor como titulares derivados.

6.3 Encasode publicarse comercialmente el Trabajo Final de Graduación, o parte de él, el autor cede al INSTITUTO
el derecho de autorización para la publicación correspondiente.

6.4 ELINSTITUTOdeberá consultar obligatoriamente a "BOLIVIA TV" para la publicación comercial de la obra, y en
casode aprobarse la misma, la Rectoría negociará con "BOLIVIA TVI/ los márgenes de beneficio.

SÉPTIMA (SITUACiÓN JURíDICA LABORAL)

Se deja claramente establecido que los estudiantes y egresados del INSTITUTOque desarrollen sus prácticas pre
profesionales, pasantías o modalidades de graduación en "BOLIVIA TV", no tienen ningún vínculo o relación laboral
con esta última, limitándose "BOLIVIA TV" únicamente a cumplir los aspectos establecidos en el presente Convenio
Marco de Cooperación Interinstitucional.
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OCfAVA (PAGO DE INCENTIVO ECONÓMiCO)

Sin perjuicio de la Cláusula Séptima del presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional, verificadas las
condiciones presupuestarias institucionales, se establece el pago de un incentivo económico mensual para los
postulantes admitidos del INSTITUTO que desarrollen sus prácticas pre profesionales, pasantías o modalidades de
graduación en flBOLlV~)';VII •

•.).,__ " ...•. r

--" ~
/:~¡;¡¡¡¡óéorrespond;ente se.. rea.liza.rá en.función al tiPo.de trabajo desarrollado y a.los días efectivos de trabajo en\r:v: ~~ aspecto~e:~~~~,~\~~ el\Re:l~n:e~t( ~ltrrno~e :rab~o~Di~~~<Oy ~~~~ntía;e :~L~~:~TV".

NOVENA (CAUSALES DE RESO~U~~ON); ': t -. V\' \~l.j~ o.' 1.. .•.. t . " . •

Elpresente conveniopodr se~,e~u~It~:~n'éa's;d~ v~¡¡r,,,,se c~alqule" áela; ;;~~;'i'es ~ltuaclone,,(

a) Por mutuo acuerdo de las partes suscrlblentes \D \J(" J._.(.J f}" \ \~ \} ~.. ~ 61<!J. t=:
b) Por dolo o mala fe de cualquiera de las partes suscribientes, en la ejecución de este convenio
c) Por cumplimiento del plazo establecido, si no mediara la renovación del convenio
d) Por incumplimiento de cualquiera de lascláusulas del presente convenio

Así mismo en caso de que alguna de las partes decidiera disolver el Convenio antes del plazo mencionado, deberá
notificar en forma escrita a la otra con un (1) mes de anticipación, empero todas las prácticas pre profesionales,
pasantíasy modalidades de graduación aprobadas, en ejecución o planificadas para su pronta ejecución, deberán
llevarse a efecto hasta su total conclusión.

DECIMA (DURACiÓN Y VIGENCIA DEL CONVENIO)

El presente convenio, tendrá la duración de dos (2) años y entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción
por las partes intervinientes, cumplido el plazo las instituciones involucradas decidirán la continuidad o en su caso
dejar sin efecto el presente convenio.

DÉCIMA PRIMERA (MODIFICACiÓN Y AMPliACiÓN DEL CONVENIO)

El presente Convenio Marco de Cooperación lnterínstítucíonal, podrá ser modificado o ampliado previo acuerdo de
partes y a requerimiento formal.

DÉCIMA SEGUNDA (DE LA COORDINACiÓN)

Las instancias responsables de la coordinación del presente Convenio serán: la Gerencia de Administración y
Finanzasde "BOLIVIA TV" a través de la Unidad de RecursosHumanos y la Rectoría del INSTITUTO.
DÉCIMA TERCERA (NOTIFICACIONES)

Cualquier aviso o notificación que deba efectuarse entre las partes, en el marco del presente Convenio, será
remitido a:

13.1 EL INSTITUTO para efectos de notificación se encuentra ubicado en la Calle Campero Nº 94 esq. C. Federico
Suazo.
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13.2 "BOLIVIATV": Av. Camacho Nº 1485 Edif. LaUrbana Piso6

DÉCIMACUARTA(SONA FIDE)

El presente Convenio se suscribe de buena fe, es decir que se trata de un acuerdo de cooperación interinstitucional
que no constituye una relación laboral o un vínculo contractual, sino un convenio de cooperación académica, por
tanto su cumplimiento y susalcances constituyen una expresión de recíproca confianza y de proyección altruista en
pro de los intereses de "BOLIVIA TV", los estudiantes y/o egresados del INSTITUTOy la comunidad boliviana en
general.

DÉCIMAQUINTA (CONFORMIDAD)

Laspartes manifiestan su plena conformidad con todas y cada una de las cláusulas que preceden, obligándose a su
fiel y estricto cumplimiento, en fe de lo cual suscriben al pie del presente documento, en cuatro ejemplares, dado
en la ciudad de LaPaz,a los días del mes de del año dos mil dieciséis.

Por la EMPRESAESTATALDETELEVISiÓN"BOLIVIA
TV":

Por el INSTITUTOCOMERCIALSUPERIORDELA
NACiÓN"TIE. ARMANDO DEPALACIOS"INCOS- LA

PAZ:

Lic.Gisela LopezRivas
GERENTEGENERAL

Lic.Aurea Balderrama Almendras
RECTORA
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EstadoPlurin nal de Bolivia
Ministeriode Educación

Moromboeguasu Jeroata
Yachay Kamachina
Yaticha Kamana

MEMORANDUM

Señora:

Referencia: Designación al" Cargo de
Rectora

ME/VESFP/DGESTTLAN" 0284/2015

Aurea Balderrama Almendras

La Paz.-
La Paz, 01 ele julio elel 2015

De mi consideración:

En el marco del Proceso de Institucionalización de Cargos Directivos aprobado mediante
Resolución Ministerial W 201/2015 de 06 de abril de 2015, se DESIGNA a su persona como
RECTORA del Instituto Comercial Superior de la Nación Tte. Armando de Palacios INCOS en el
marco de la normativa vigente, desde el 01 de Julio de 2015 hasta el 31 de diciembre de
2017, para garantizar la continuidad de la Gestión Académico Institucional y como testimonio
de haber APROBADOel proceso de Institucionalización de cargos Directivos.

Asimismo ejercerá sus funciones de autoridad a dedicación exclusiva y sujeto a evaluaciones
periódicas de desempeii.o y logros institucionales de conformidad a las Políticas Educativas
Vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

,

,,~ .L1ltttt

EPCH¡alc
C.C.: Archivo.
C.C. AIC/l!VO Personal

la revolución educativa AVANZA

Av.Arce No. 2147 . Teléfonos:(591-2) 2442144-2442074· Cosilla de Correo: 3116· www.minedu.gob.bo
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CONSID1illANDO;
, I

Que es deber de los poLieres pLlbllcos procurar el 'lne.
.joramí.ent o de la edUC8ci,6n profesio1l,:=::.l,' creando e lrjlpU1SClll1•

do Lnat í.tut os técnicos que; 1,.1cl,esarrollen y or í.errt en , y do ...:
túndole s de ,las facultades 1c[';elles lnclL.lpensalJle o

Que hab:L~nclose creado en La Paz. en fecha 16 ele rna-.
yo de 19LIJ~Jel "~rl.'U'I'O Cüj,il~TlCIfJ:__SUPl!:DTor{DE T:'!:LlY~S;TOf.f",'
dest:l.nado él la formaci6n de técnicos en altos estuOj,OfJ co-,
mercia1es, bancarios, y de QClm:Lnistraci6n PÚ1)11Cél, dC:::U8 re
conocerse su cr'eac í ón y detcrrninar su í'uncj_onamiento.

Que en atenci6n a que este Instituto es de car~cte;_
. nacional, y a que sus egresados tlenen opci6n U recluir tr
tut os en »roví.st ón nacional, es nc cesarlo reco'¡10C'~;'-' (~LLCj_~J
mente su cr-eac íón para cumpLjr- las flnallCladcs ele ley. ' '

1 '

'Que 8S j-néUspensable llenar el vac Lo existcr1te en
, . nucstl~"i or[;élnizaci6n educacional por la fal:ta de, un :Lnst:Lt'L!

to r1~ e.¡ltos estudios comerc:l_ales y 8con6rnicos en .áeneral, '
que dir~jaJ oriente y unifique este aspecto de la educ~ci6n
en todalla FiepÚbLLca él falta ele una Tnspecci6n () D:Lr'ccc:1.f.m'
de Ecl~!c8.cj_6nComcrcJal espe c í a l :Lzac1a.

(I,ue es necesQrio propender a la l'orrnélc:L6n de ]_)CI'SCh

na L uocent.e especializado en reunas' técnicas ec onónu cas ~ ,pa:
ra,1.:,:, ensefíanza en establec:LllrLento:3r comercJales ele1 Estaclo
y particulélres, atento 01 hecho ele que no exí.st en en el pa!s
escuelas normales de,esta ~nllo1e. (1ue, 'asilllj_smo, es nece.'3a-
rlo eliminar la improvisación ele funcionaros en la adnLLnis'
trUc:lón públJca, mediante la cre élc16n de la CélI'rCra admi
nistratl va, él base de cleme ntos :Ld6neos tócnicamente prepa
rados en establecimientos oc1ucacionales especializados.

DECRETA
/

AnTTCULO100- Hecon6ccse lecalmente 13, creac16n y
:funclonamlento, elel "INSTITUTO COLEnCIAL SUPb1:;10R DE LA NA."

CrON", que clesde el 16 ele !J2.YO de 19l~1~ sostiene el Estado :'
en la c.ludacl de J_,a paz, reconociénclosele j,r;uallllente el ran'- '

---~--~-~.~'_"'-'---.-_--_ ...~?_ ..._-_ ...._._-_.._--_._ ..,--"

[;0 con el que fué flU'JelZ:tdo,elo Esc\.~ela" qup~:r:-1.0r,ue_ q?-,~!~,~~élEJ
e~~;¡c.:i'_~i~~~~..;"AdIJlinlEJ:t:.~_~l-,tj_vas y J3an~ar~_lJ~L,. ~~,n_c.~~{~~~~T,,_D-ª::.
clonal.

IIIII
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I~

AHTICULO20. - Se reconoce a este Instituto/ la :[.:~.cul.-
,tad lle forl/1ar profesores espec í.a l fz.aüos en la enseñanza do
disclpl:l.llélS econ6micas en general ~ .í.ncIuyenuo las que :]8: re...,
fleren d comercio ~ banca, administrac16n pÚbl:Lca, y atlnu.rrl s «

trac16n industrial, ,El cuyo 'efecto se le pr'ove cr-á de la:] co
rrespondientes cátec1ras (le prcpar-acj ón uorrnat . Se le recono
ce, as í.mí.amo , la, facul tad de preplrrar fWlcionnrios do (~arre
ra para los servlci93 de la administr~ci6n p6blica.

AnTTCULO 30.- El "INSTITUTO COLEHCIAL SUFSTnOH DE, LA
!'JACION"dependerá directamente deL l.ü rn.s t er-ao de Educaci6n
y neL mismo modo' que la Escue la Industrial de la ¡'lac161'1Po
dr-o Domingo lvfLU~1110,'as1[~nfu1clOsele la .facul tacl ele. ciue, c~ .
el aspecto estrictamente -i6-¿;-1i'~;',-~d'l~l-j~~-,'~;-~:i-~;1'l~'~"'Y·"U11ifi-
qqe la educac í.ón comcr-cí a l , bancari~~:y:-'d,~_u:~l~;~l;~l;t;a~l"()~";'

'-.'.1.•• ~'•.~, .. •. :._.• '~_"".""" ..L._":'_J" ._ ,,~_.'. ",",..._JliLl.--_,._~.__ ,•.__ .. ,,_ :.. ..,. .._.~ _ _. _._~ _

pÚ1Jl1cn, de todos los e st ab Lecú rní.errtoa pe. ene eñnnz a fisca-l?~~'y'iA~l~_~,l,~~.i.~:l~?'~·;.·:~_i..'ji?~_L~,.·i·~_~~~~;j~·~~~~_~~~;--,._'_._.,-'-_..,......_..__..._----:.
An~nC_ULO.li2.. - Los ecre sanos del r: INsrrITurl'O. COl:tEF?¡:";IAL

SUPH\IOH DE LA n/tCTON11 COn el correspOndlcnte cert1ficn.:lo
profesional o cliplorna" tel1clr6n los mí.amos derec110s ;que J.08
egresados ele cua Lccqujcr- 'cstablecirnientos de enaeñanz.a (~CO-

, '

nórrü ca , barrear-La e tc , , para' ocupar cargos r'c Lac í.onado s con
sus especialidaeles, con la (m~ca C?ndlCi6n ele su :l_doncjdad.

El sonor tQn:l_strode Estado, on,el Despacho de Edu
caci6n, Dellas Artes y, Asuntos "Indlcenas p queda ené¡:n't;,~ld'O '
de la ejecllclDn y cumplimiento del presente Decreto ..

a los
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VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, en el articulo N° 178 de 1(1Conslilución Politica del Estado reconoce que el
Estado promoverá la educación vocacional y la enseñanza profesional técnica
orientándola en función del desarrollo económico y IJ soberanía del país.

Que, el articulo N° 190 de la Constitución Politice del Estado, establece que la.
educación en todos sus grados, se hallé) sujeta a IJ tuición del Estado ejercida por
intermedio del Ministerio de Educación y Culturas.

Que, 1;] Ley N° 3351 de Organización del Poder Ejecutivo indica que entre los
atribuciones del Ministerio de Educación y Culturas esta el de formular políticas y
estrategias nacionales de desarrollo educativo y de culturas, además de ejecutar, evaluar'
y fiscalizar las políticas y prcqrarnas de educación, promoviendo e incentivando el
desarrollo de la educación técnica y tecnológica.

Que, de acuerdo al Decreto Supremo N° 25631, Rcgl;:¡mento a la Ley de
Organización del Poder Ejecutivo, es atribución del Viceministerio de Educación Superior
proponer reglamentos e instructivos para la evaluación y seguimiento de los centros
públicos y privados de formación profesional, técnica y tecnológica.

Que, en la Resolución Ministerial N° 138/96 se indica que le corresponde a la
Dirección General de Formación Técnica proponer las politicas a seguir en la formación
profesional técnica y la capacitación, tomando en cuenta las necesidades locales,
regionales y nacionales, además de elaborar y proponer normas para la apertura y el
funcionamiento de las instituciones publicas. privadas y mixtas de formación profesional
técnica, capacitación y otras de servicio educativo técnico.

<)-\.O~A,(~~ Que, con la Resolución Administrativa N° 221/05 se auloriza la disminución del
-\)¡°8°'¡~'e~po de dura~!ón de la Carrera de Contabilidad General de cuatro años a tres "dios, él
.' \M'r:.~~ artir de la gesllon 2005. .'~J' ~
:tJ~ .." Que, en atención él las solicitudes presentada por los rectores de los INCOS del
~ país, pidiendo un plan de estudios oficial para los tres años de estudio de la carrera de

Contaduría General: en fecha 9 y 10 de marzo de la presente gestión se llevó él efecto, en
la ciudad de La Paz, un Encuentro Nacional de Institutos Públicos de Educación Técnica
Superior del área Comercial, con la participación de representantes departamentales de
Centros de formación Técnica Superior Profesional de todo el país.

Que, en dicho evento, en consenso general, se aprobó una malla curricular para la
carrera de Contaduría General a ser desarrollada en tres años de estudio, con nivel de
egreso de Técnico Superior, para que sea implementada en los Centros de Formación
Técnica, públicos, privados y de convenio, además de un reglamento especifico que
norme la citada carrera.

Que, en conclusiones del Informe Técnico VESIDGFT/ N° 190/06 se indica que
conviene elaborar y emitir una disposición que autorice la implementación de la malla
curricular aprobada y un Reglamento especifico que norrne adecuadamente el
cumplimiento de las conclusiones del Encuentro Nacional de; Institutos Públicos de
Educación Técnica Superior del Áre'J Comercial, especificarnenle la carrera de
Contaduría General.

Que, Informe Lcg¿¡1N° '1032/06 establece la proccdcncla de la elaboración y
emisión de un disposición que autorice ILl ímplemcntacíón de 1;)malla curricular aprobada
para la lo carrera eJeContaduría General.
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. ARTICULO 4 .- (GRADO ACADÉMICO Y REQUISITO DE INGRESO).- El grado
. académico de cqreso de la Carrera de contaduría General será el de CONTADOR

GENERAL, a nivel TECNICO SUPERIOR. Con una carga horaria mínima de 3.600 horas
académicas. Requisito de ingreso BACHILLERATO.

. '

- ,
, .

01cjttM!úxr. (!C 9(3o!c;7Júr.
, ,/I¿~/..(:'¡/c'Yfo (!o cffrlrtwcú:'),. '1/' /i!r,!((t,Ulj.

Que, por los antecedentes anotados y en (nérito a la docurnentacíón adjunta,
corresponde dictar el instrumento legal pertinente viabilizando lo impetrado:

POR TANTO:

El Ministro de Educación y CUltUf<JSen estricto aplicación de las facultades
conferidas por Ley, él través del Viceministerio de Educación Superior, en uso de sus
atribuciones especificas

R E S U E L V E:

,\__'

ARTICULO 1 .-(APROBACIÓN).- Apruébese el presente rcqlarnento que contiene los
requisitos y procedimientos para ta irnplerncntación de la Carrera de Contaduría General
en los Centros de Formación Técnica Profesional del área Comercial, sean estos
públicos, privados y de convenio en todo el territorio nacional.

ARTICULO 2.- (DENOMINACION Or-ICIAL DE LA CARRERA).- l,a denominación oficial
de la carrera será la de CONTADURíA GENERAL.

ARTICULO 3.- (DURACiÓN DE LA CARRERA).- Se ratifica que el Plan de estudios para
la Carrera de Contaduría General tendrá una duración de tres años y su aplicación será
gradual a partir de la gestión 2005, de acuerdo él las siguientes consideraciones:

í. ~,i:el'esludiante 'reprlieba,el tercer curso del Plan de estudios de cuatro años, baja pi
~egu,ndo curso del Plan de estudios de tres años. \

Si el estudiante de cuarto CUíSO reprobara el cuarto año del Plan de estudios de cuatro
años, boja al tercer curso del Plan de estudios de tres años.
l.os estudiantes que relamen al sistema de Educación Técnica Comercial después de
cinco años, pueden CONTINUAR sus estudios PREVIA EVALUACiÓN
INSTITUCIONAL de la carrera de Conladuria generol con el Plan de Esludios de tres
arios.

Este nivel de egreso prevé un egreso lateral a nivel de AUXILlf\R CONTABLE, para
aquellos estudiantes que cumplan con los requisitos del Primer Ciclo de formación, que
consta de dos años de estudio o la aprobación de todas las asignaturas correspondientes
a la malla curricular del plan de estudios de los dos primeros cursos de la carrera de
Contaduria General

ARTICULO 5 .- (APROBACION DE MALLA CURRICULAR).- Se aprueba la malla
curricular de la carrera de Contaduría General, contenida en el cuadro siguiente, que será
implementada en los Centros de formación Técnica Profesional del área Comercial:

.: públicos, privados y de convenio de todo el lerritorio nacionol, o partir de la presente
gestión académica.

..:~,----~-~~------
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PRIMER CURSO
Hrs. SEGUNDO CURSO

Hrs. TERCER CURSO
Hrs.

semanales scrnnnalcs scm;¡nalcs

1.-
CONTABILIDAD / a . CONTABILIDAD / G

CONT ABILlDAD 4

BÁSICA
, / INTERMEDIA AGROPECUARIA

(

\ 2.-
INTRODUCCiÓN CONTABILIDAD DE

CONTAB.

MATEMÁTICA y' 4 Y SOCIEDADES (
4 MINERA, 2

(ALGEBRA}
PETROLERA

I ECONOMiA /' CONTAB. BANC. / CONTAB.

i ,3.- GENERAL
-: 2 ENT. FIN. Y COOP.

4 SERVICIOS
2

I ADMINISTRACIONI 4.- 2 COSTOS I . 4 COSTOS I! 4
GENERAL r',
DERECHO V MATEMÁTICA

CONTAB. FISCAL
, 5.- COMERCIAL Y ,1 / 4 Y 4
, FINANCIERA

DOC. MERCANTIL
PRESUPUE'STOS

EXPRESION ORAL ESTADisTICA
ANÁLISIS E

G.- 2 2 INTERP. -1

Y ESCRITA x DESCRIPTIVA • ESTADOS FIN.

REL. HUMANAS-

7.-
PUBLICAS Y 2

INFORMÁTICA. 2
GABINETE - 4

ETICA / CONTABLE COf\)TABLE

PROFESIOI\)AL
LEGJS. LABORAL - LEGISLACION y ! MET. DE LA

8.- SEGURIDAD X 2 PRACTICA TRIBUT.
2 INVESTIGACION

2

SOCIAL y PRAC. -

> 9.- INFORMÁTICA X 2 MICROECONOMIA/ 2
CONTAB. DE 2
SEGUROS

10. TECNICAS DE 2
SEMINARIO DE 2

- ESTUDIO -c GRADO

TOTAL HORAS 30 30 30

SEMANALES
.'

(Ji> "h 111· I Oi) l· .•'/Lrilfl/J/ICf{. ((1; ./jO/M/l(!·

""l¿;/ff.J!cn:o ele tr!uc(fcr:ú.¡¡. ji ·(,Jrrllfl'l'{(J
PLAN DE ESTUDIOS DE COtHADURIA GENERAL

Elabora, de acuerdo a normas los registros contables, libros y medios auxiliares
para reflejar la situación económica, financiera y patrimonial de la empresa,
Proporciona información contable confiable y oportuno, para la toma de

, decisiones.
Elabora, controla y evalúa la ejecución presupuestaria de 1;)5 entidades publicas y
privadas.
Determina costos para actividades comerciales, servicios e industrioles de acuerdo
a 185 coracterisücas empresari3les.
Elabora, analiza e Interpreta estados financieros

~¿::(¡''(J ' -_\ .. -. ".--

:~. TICULO G .-(PERFIL Y COMPETENCIAS PROFESIONALES).- El perfil profesional de~ -' e reso del Contador General es el de un profesional que aplica normas contables,
'(IU:'r\~~'utarlas y disposiciones legales mediante metodologías científicas y técnicas. EstCJ
~ tapa citado para diseñar, organizar, ejecutClr y evaluar la información económica y

financiera de las diversas organizaciones públicas o privadas con la finalidad de elaborar
estados financieros confiables y oportunos para la toma de decisiones.'

Las competencias,profesionélles del Contador General son:

En el área contable:
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En el área jurídica:

Asesora en la aplicación de normas legales, sociales e impositivas vigentes
Aplica las leyes relacionadas con su desempeño profesional como el Código de
Comercio, Ley General de Trabajo, SeguridJd Social y otras normas legalesEn el área administrativa:

Administra Recursos Humanos, (inJncieros y Tecnológicos de las organizaciones
Toma decisiones en la pl<:lnificación y organización de procedimientos
Mantiene relaciones con instituciones (in<lncieras, Colegios profesionales,'rncuestos Internos y otros

En el área tecnológica:

Diseña o oprcoía un plan de cuentas, ejecuta las operaciones contélbles dentro de
un sistema computJrizado, con la finalidad de proporcionar información económica
financieréJ, en tiempo real, de los entes

ARTICULO 7 ,- (TRANSITABILlDAD DE ESTUDIANTES)._ En cuanto a la transitabilidad
de los estudiJntcs los Institutos del Sistema de Educación Comercial del sistema
anualizado y semestralizJdo, deben basarse en el Plan de estudios homogeniz<ldo a
NIVEL NACIONAL. tal que permitan garantiz¿¡r. el tránsito fluido de los estudiantes de
cualquier Instituto de formélción profesional del Arca Comercial Publico y de Convenio; no

/" élceptándose a los cstudi,:mtes del sistcmél Privado que NO CUMPLAN con lo establecidoen la pre:::ente disposición

ARTICULO 8 .- (CONVALlDACION,ES)._ Las convalidaciones de asignélturas de los
Institutos de Educación Superior del Arca Comercial se deben realizar de m<Jncradirecta
mediante r~esoluciones Reclorales, previa valoración de la documentación
correspondiente y el cumplimiento del 75 % de la malla curricular oficial de la asirlnafura.

AHTICULO 9.- (TITULACION y MODALIDADES DE TITULACION)._ Se suprimen los
Actos de promoción de los EGRESADOS, debiendo programarse solo ACTOS DE
COLACiÓN para los egresados que hayan aprobado una eJe las modalidades deTITULACION en actual vigencia,

Los institutos públicos deben (armar parle de los tribunales do evaluación en los procesosde titulación de los Institutos privados,

Las modalidades eJetitul¿¡ción para IJ carrera de ConlJduría General son:

Examen de Grado
Defens¿¡ de Proyecto de Grado

ARTICULO 10.- (CUMPLIMIENTO) La Dirección Generol de Formación Técnica a través
del Servicio Departamental de Educélción (Unidad de Seguimiento y SuperviSión), queda
encargada de supervisor el cumplimiento de I¿¡presente Resolución Ivl,inisterial.
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)..\ RESOLUC¡ON MINISTERIAL N° 082/09,

La Paz, 6 de febrero de 2009
VISTO!) Y CONSIDERANDO:

Que el ~Ieñor Claudia Vargas Rosas en su calidad de Redor del Instituto
Comercial Sup rior de la Nación 'Tte. Armando de Palacios" INCOS, mediante

. mernor.al solicit Ampliación de Oferta Curricufar del mencionado Instituto en la ciudad
de La Paz, parallo cual presenta toda la documentación requerida por el Ministerio.

Que el becreto Supremo N° 01407 ele 6 de diciembre ele 1948, reconoce
legalmente la clleaCióny funcionamiento del "Instituto Comercial Superior de la Nación"
que desde el 6 de mayo de 1944 sostiene ul Estado en la ciudad de La Paz,
reconosiéndole igualmente el rango con el que fue fundado de "Escuela Superior de
Ciencias Come ¡Ciales,Administrativas y Bancarias", con carácter nacional.

Que el Servicio Departamental de Educación de La Paz mediante nota CITE:
SEDUCA-JDU8S N° 533/08 de 6 de octubre de ¿008 envía el Informe USS N0 367/08
de 6 ce octubre de 2008, realizado por el Lic. Joaquín Tangara Calamani Técnico
Supervisor en Etducación Superior Técnica, rnanifeslando que se dio cumplimiento a la
revisión del pr1yecto educativo e inspección ocular de infraestructura del Instituto
Comercial SupJrior de la Nación "Tte. Armando de Palacios" INCOS, considerándola
procedente park el funcionamiento de la' carrera de: Analista de Sistemas a Nivel
Técnico SuperiJr.

Que el Jrorme Técnico VES/DGFT N° 1010/2008 de 11 de diciembre de 2008,
realizado por ej' Ing. Marco A. Valdivia Z. Profes anal en Gestión y Administración de
Proyectos Competencias Laborales de la Dirección General de Formación Técnica,
concluye que I~ solicitud cumple con los requisitos exigidos en la norma SINETEC 006
(Aprobado mediante Resolución Secretariat N° 2 )0/97 de 25 de abril de 1997), por lo
que recomiendá autorizar al solicitante efectuar E,Ipago de aranceles en la cuenta del
Ministerio de Educación y Culturas. .

Que el lñor Claudia Vargas Rosas Red" del Instttuto Comercial Superior de
la Nación "Tte. ~rmando de Palacios" INCOS presenta boleta de depósito bancario, por
la suma de Bs1~00'- (Trescientos 00/100 Bolivianos) en la ..cuenta del Ministerio de
Educa:ión y Culturas.

Que el Jlorme Técnico VES/DGFT N° 1051/2008 de 23 de diciembre de 2008,
emitido por el I~g· Marco A. Vatdivia Z. Profesi:mal en Gestión y Administración de
Proyedos de la,Dirección General de Formación Técnica, considera la procedencia de
la solicitud de mpliación de Oferta Curricular e1elInstituto Comercial Superior de la
Nación "Tte. A mando de Palacios" INt:;P$ de la ciudad de La Paz, con la Oferta
Curricular de: nalista de Sistemas a Nivel Técnico Superior, por lo que sugiere la
prosecución de trámite. Asimismo establece que el Instituto Comercial Superior de la
Nación "Tte. rmando de Palacios" INCOS, funcionara con el mismo techo
PIesupuestario signado para la gestión 2008.

Que el rtículo 190 de la Constitución Política del Estado establece que la
educación en t dos sus grados, se halla sujeta a la tuición del Estado ejercida por elmlnist er¡o del r

f:,

Que el rtículo 3 de la Ley N° 3351 de 2 I de febrero de 2006 de Organización
del Poder Ejec itivo, establece las atribuciones !-Jeneralesde los Ministros, entre ellas
"dictar normas relativas al ámbito de su compe,encia y resolver en última instancia,

·-::·¡;':i~·;:·"",todo asunto ad inistrativo que corresponda al m',nisterio".. .

6'C~~T::;\t,\.Que el rt¡~ulo4 de la mism~ disposiciór legal citada precedentem~nte, ~eñala
\;~ P" '!~I',1,' (:,~tflbuclonesdell Ministro de EducaCión y Culturas, entre ellas "promover e Incentivar el
-.?",,~~~¡~;;.,./desarrollo de la educación técnica y tecnológica" .



ArtICUIr,2. (RESPONSABILlDA8)._ El Instituto Comercial Superior de la
Nación "Tte. Ar ando de Palacios" INCOS estará a carga y. responsabilidad del Rector
designado de acuerdo a convo~atoria, 'cjLúldando, bajo el control, supervisión y
evaluación de lis autoridades pertinentes de Educación.

ArtícuI9 3. (VIGENCIA).- La presente Resolución Ministerial tendrá una
duración de CiJCOaños, d,ebiendo tramitarse la respectiva renovación al término de
dicho plazo. . .

, ,

,-:--;:::¡-¡..I·..··, Artículo 4. (CUMPLlMIENTO)._ La Dirección General de Formación Técnica a
/}":'~.-j':¡'.~~''':~::,:,''través del Se icio Departamental de Educación de La Paz, queda encargada del;. \/t~. ~:.cumplirntentod la presente Resolución.

\":':~'. .,; . \ -,/ " \. c::'-,:
\, .~ ./~}

Regístrese, co uníquese yarchivese,
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q[ejuMlú;a ¿~g{3o!;~lla '
Jf¿1UJté')({'o ele &lucClción y -{5ulUt']rCld

Que la ~esolución Ministerial N° 138/96 de 15 de octubre de 1996" aprueba el
Reglamento det Sistema Nacional de Formación Técnica y Tecnológica (SINETEC),
para normar la 'or~lación de ~rofe.sional~s y docentes t~cn!cos y la ,capacitaci~n, en las
áreas agropec arra, comercial, Industrial, tanto de institutos Publicas, Privados y
Mixtos. ,

Que la esolución Secretarial N° 200/S17de 25 de abril de 1997, aprueba el
Reglamento d Categorización de Institutos de Formación Profesional Técnica del
sector Estatal, Privado y Mixto y su tratamiento arancelario SINETEC 005 y el
Reglamento p ra la Presentación de Proyectos Educativos en la Educación Técnica
SINETEC 006,

Que el Informe Legal VES/DGAJ/ N° 110/2009 de 23 de enero de 2009,
concluye que el proyecto educativo cume_lf(con lo establecido en la normativa señalada
precedentemen¡te para la Ampliación de, Oferta Curricular del Instituto Comercial
Superior de la Nación "Tte. Armandods Palacios" INCOS.

por;: TANTO:

El Señor¡ Ministro de Educación y Culturas en uso de las atribuciones conferidas
por Ley N° 33511de 21 de febrero de 2006 y Decreto Presidencial N° 29780 de 7 de
noviembre de 2008;

RESUELVE:

ArtícuI9 1. (AUTORIZACiÓN DE AMPLIACIÓN DE OFERTA CURRICULAR).
Autorizar la Arppliaclón de Oferta Curricular del Instituto Comercial Superior de la
Nación "Tte. A1mando de Palacios" INCOS, de carácter público, ubicado en la Calle
Campero N° 9f4 esquina Federico Zuazo, de la ciudad de La Paz, con la Oferta
Curricular correspondiente a:

Régimen de Tieml20 de Carga Denominación del TituloCarreras Nivel Académico Estudios Estudios Horaria en Provisión Nacionalta de Sistemals Técnico Superior Anual 3 años 3.600 Hrs, Analista de Sistemas

. _I ,

ORIGINAL FIR~DO POR.
Dr. Miguel Rudri o Urquieta
DIRECTOR GE ERAL DE
ASUNTOS JU lOICaS

Ministerio de Educa i6n y Cultura
pOR'ORIQINAl. FIR.MAOO .

L' Roberto Agullar G6mez
IC, 01'1 '( CUL1URAS
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